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diciembre. de organización' del citado Consejo, modificado por
el 1918/1964, de 2 de julio, y de acuerdo con la propuesta del
MInisterio de la Gobernación,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero re-,
presentante de la Direcci6n General de Sanldad en el Consejo
Superior de Transpor.tes Terrestres a don Gerardo Clavero
González. Jefe del Gabinete de Estudios del menclonadocen.
tro directivo, en sustitución de don ~uis Nájera Angula, quien
cesa en la referida. representación. agradeciéndole los servi
cios prestados en ella.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ~1 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri·

cardo Gótnez-Aeebo.

limo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Transportes Te
rrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace púbUca la readmf.sión en el Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales V PuerÚJs de don Julián
Diamante Cabrera.

Dmo, Sr.: A los efectos procedentes,. se comunica que, exa
minado por el Con¡sejo. de Ministros, en su reunión del dia 23 de
julio pasado, el expediente de reviB1ón del acuerdo de separa.cion
adoptado en su dla respecto de don .,JUlián Diamante·. cabrera.
dicho Consejo ha resuelto tal expediente en el sentido de acordar
la readmisión del interesado en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

Lo que se comunica a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de agosto de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri-

cardo Oómez Acebo. .

Dma. Sr, Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de julio de 1971 por laque se nombra
P;e$idente del Patronato de la Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona a don J08é Luis Bruna de
Quixano.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Nueva Univer
sidad Autónoma de Barcelona y de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 19.9 de los Estatutos de 1& mencionada Uni
versJdad y 83.2 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto. General 'de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidente del Patrona
to de la repetida Universidad Autónoma-de Barcelona al exce
lentísimo seftor don José "Luis Bruna de Quixano.

Lo dIgo a V. l. para. su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid. 27 de julIo de Tlm.

VILLAR PALAs!

Ilmo. Sr. Director general de Úniversidades e Investigación.

ORDEN d. 7 d. agosto ele 1971 por la que se non>
bran los miembros del Patronato de la Unlverstdad
ele Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Valencia '1 de acuerdo con 10 dispuesto en
el artIculo 83.2 de la Ley 1411970. de.' de agoato. General de
Educación y de Financ1amiento de la' Reforma Educativa, y
a.rticulo 39 del Decreto 1it;(t1971, de 6 de mayo, que 4-probó
los Estatutos ProvlsJonales de dlcha Unlveraldad,

Este MiniSterio ha resuelto nombrár nliembros del Patronato
de la Uniyersidad de Valencia a los sefiOres que a continu....
ción se relacionan:

A) En representación de los municipios del Distrito Uni
versitario: Ilustrislmo señor don Antonio Soto Bisquert.

B) En representación de las Diputaciones Provinciales del
Distrito Universitario: TIustrisimo sefior don José Maria Ibarra
Chabret.

C) En representación de los Colegios Profesionales: nus-
trisimo sefior don Jul1án Celma Hernártdez.

D) En representación de loa Procuradores- en Cortes: nus
trfstmo sellar don Jestís Aparicio Bernal-5ánchez.

E) En . representación de la Organización Sindical: Dustrl
sima sefior don Alfonso Máiquez Noguera.

1') En representación del Profesorado de la Universidad~
Excelentisimo sefior don José Corta Grau. .

G} En representación de las· E$Cuelas Universitarias: Dus
trlsimo sefior don Jesé Belloch Zlmmermann.

H} En representación de las Asociaciones de Alumnos: Don
Germán Gare!a Valls.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid. 7 de agosto de 197L

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN d. 1 ele ••ptiembre ele 1971 por la que se
nombra lo.! miembros del Patronato de la Universí
d<zd ele Gra_

nma. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Un1versidadde ·Granada y de acuerdo con 10 dispuesto en el ar·
ticulo 83 de la Ley General de Educaci6n y Financiamiento de
la Reforma Educativa,. y el articulo- 44 de 108 Eatatutos provisio-
nales de la mencMnada Universidad aprobados por Decreto
123611971, de .14 de mayo,

Este Ministerl0 ha· resuelto nombrar· miembros del Patronato
de la Universidad de Granada a los señores que a continuación
se relacIonan:

A) En represent~i6n de las Diputaciones Provinciales del
Distrito UniversitarIo:

Don Enrique Martinez Caflavate Moreno.
Don Francisco. de la Torre Prados.
Don Jesús Durbán Remón.
Don Luis Gea Cabo.

B} En representación del Ayuntamiento de Granada: Don
José Luis Pérez 8erra'bona Sanz.

C) En representación de los Procuradores en Cortes: Don
Ramón Castilla Pérez.

D) En representación de ;& Organ1zac1ón Sindical: Don
Eduardo Jiménez 011 de 88.greqo.

E) En representacIón de la· cAmara Oficial de Comercio e
Industria: Don Francisco Morales IJnares.

F) En representación de ia Fundación «Rodrlguez Acosta»:
Don MIguel Rodriguez-Acosta Carlstron.

Gl En representacIón de los ColegIos ProfesIonales: Don Ma
nue¡ Alberto Machado Cayuso.

H) En representación del Patronato de la Alhambra y Gene-
raUfe: Don· Francisc9 Prieto Moreno Pardo.

Il En repreoentaclón de la Asociacl6¡> de AmIgos de la UnI-
versidad de· Granada: Don Miguel Qlmedo Moreno.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. l.
Madrid. 1 de .eptlembre de 19'11.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2 de septiembre de 1971 por la que se
nombra los mtembros del Patronato de la Uníver
oldad Politécnica ele B4rcelO1lO.

Ilmo. Sr.: VIsta la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad Politécnica de Baroe1on& y. de acuerdo con lo dls
PUeBlo en el artlcnlo 83.2 de la Ley GeI>era1 de E(luCllClón y
FInancIamiento de la. Reforma Educatlva y el artlculo 24 de los
Estatutos pn>vlsJonales de la m.enolonada UniversIdad. aproba
dos por Decreto de 14 de majo del corrlente afiO.

Este Mln1sterlo ha resuelto nombrar mlembroo del Patronato
de la UniversIdad Polltécnlca de Barcelona a 106 sefiores que a
continuación. Be reJacJonm:

Al En representaclón del Coleglo Oficial de Ingenieros: Don
Juan Mano cruzate.

Bl En representacl6n de 106 Procuradores en Cortes: Don
Fernando Ban Cerpl.
. Cl En representaclóD. de la Organlzaclón SIndlcal: Don Ro

berta cortadas A_t.
D) En representación del profesorado de los Centros docen

tes afectos a """ Unlversldad: Don Jalme Blasco Font de Ru
b.lna~

El En representac1ón de las Asoc1acl"""s de Padres de Alum
nos: Don Manuel Conde Cabeza.

p) En representaclón de las Dlputaclones Provinclales del
DlBtrlto: DQIl. Andrés VIola Estany.
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Q) En representación de los Ayuntamientos donde existen
Centros docentes de esta. Universidad: Don José Donadéu Ca,..
dafalcb.

El) A propuesta de la Junta de Gobierno: Don Jorge Cabot
Roqueta, don Fernando Espiau Seoane, don José Riba Ortinez
y don Félix de Sentmenat y Guell.

Lo digo a V l. para su eonocimiento S efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. DirectQr genera.l de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de septiembre de 1971 por la que se
nombra miembros del Patronato de la Universidad
de La Laguna a los señores que s.e citan.

Dmo.Sr.: Vista la propuesta· formulada por el Rectorado de
la Univers1dad de La Laguna y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 83.2 de la Ley 14/1970, de 4 de- agosto, General de
Educación y. Financlamlento de la· Reforma Educativa. y el
articulo 70 del Decreto 1264-/1971. de 14 de mayo, que aprobó los
Estatutos Provislotlales de dicha Universidad,

Este Y1nisterio ha resuelto nombrar miembros del Patronato
de la Universidad de :La Laguna a los seftores que a continuación
se relacionan:

A) Por 'las Mancomunidades Provinciales:

Don Juan Pulido Castro, de Las Palmas.
Don Andrés Miranda Hernández, de Santa Cruz de Tenerife.
Don Manuel López Rivera. del Cabildo del Sahara.

B) Por 1&sCorporaciones Locales:

Don Francisco Marcos Hernández.

Cl Por los Procuradores en Cortes:

Don JUan Manero Protuguez.

,D) Por los Coleglos Profesionales:

Don Leonclo Alfonso'Pérez.
Don Manuel Hertlández Sánchez.
Don Manuel Parejo Moreno.
Don Pedro Mufioz Toboso.
Don Arlstides Perrer Garcla.

El Por las Asociaciones de Profesores de Enseñanza Media;

Don Alfredo Mede<os PéreZ.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
.Dios guarde a V. l ..
Madrid, 4 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director geneJ;al de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de septiembre de 1971 por la que se
nombran ,4 los mie11l-bros del Patronato ele la Uni
versidad ele ,Sala11Ul;nca.

Ilmo. Sr.: VJsta la propuesta formulada por el Rectorado
de la Universidad de Balamanca y de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 83.2 de. la Ley 1411970. de 4 de agosto, General
de Educacl6n '7 Financiamiento de la Reforma Educativa y el
a_ 'l2. del Decreto 3859/1970, de 31 de diciembre, que
ll!IIOObó 106 ~tos Provlslon~ de dicha Universidad.

Este Ministerio. hI} resuelto nombrar miembros del- Patro
nato de- la UniverSIdad do 8al&manca a. los sefiares que a con
tinuacIón se relacionan:

A) En representación de las Diputaciones Provinciales: Don
Julio Rodrigues Mufioz.

B) En representac1ón del Ayuntamiento de salamanca: Don
Pablo Beltrán de Heredia y 0nIs.

C) En xepltl6entación de los Procuradores en Cortes: Don
lIIlguel G_azo Pe1az.

D) En representación de los Colegios Profesionales: Don
Daniel serrano Garcla.

E) En represelltac16ri de la Organfzación Sindical: Don
José Vela Gomlls.

F) En reptesentaci6n de los padres de alumnos: Don Ger~
mán Pedrea Estévez. -

G) _En representación de las Asociaciones de Alumnos: Don
J'ernando Bst6V8Z Muftoz-Orea. .

H} En representación de las Asociaciones de Antiguos Alum
noo: Don AdrIán Jusnee GonzMea.

I) En representación del Ministerio de Asuntos Exteriores:
Don José Pérez del Arco.

J) En representación de la Comisión Nacional de la
UNESCO: Don .José Ign~io Tena Ibarra. .

K) Miembros de libre designación: Excelentisimo señor don
Esteban Madruga Jiménez, don José Maria Vargas Zúñiga, don
Jesús Espeabe Arteaga.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.. 1.
Madrid, 4 de septiembre de 1971.

VlLLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de septiembre de 1971 p07 la que se
nombra miembros del Patronato de la Universtdad
de Murcia a los señores que se citan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado
de la Universidad de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 83 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el ti
tulo IV del Decreto. 1102/1971, de 29 de abril, que aprobó los
Estatutos Provisionales de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar miembros del Patro
nato de la Universidad de Murcia a los señores que a conti
nuación se relacIonan:

A) En representación de Diputaoiones y Ayuntamientos: Don
Miguel Caballero Sánchez.

B) En representación de los Colegios Profesionales: Don
Jesús Quesada Sanz.

C) En representación de los Procuradores en Cortes: Don
Manuel Clavel Nolla.

D) En representación de la Organización Sindical: Don
Adeodato Hemández Sánchez.

E) En representación del Profesorado de los Centros del
Distrito: Don Juan Díaz Terol.

F) E1n representación de la Asociación de Antiguos A~um
nos: Don José Bañ.os Girones.

G) Como miembros de libre designación: Don Agustín Vir·
gHi Quintanilla, don Ramón' Sánchez Parra, don Antonio Gó
mez Picaza, don Francisco Oliver Narbona.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de septiembre de 1971 por la que se
nombran los miembros del Patronato de la Univer
sidad de Oviedo

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta. formulada por el Rectorado
de la Universidad de Oviedo y de acuerdo con lo dispuesto
en el artIculQ B3de la Ley General de Educación y Financia·
miento de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 y el
articulo 14 del Decreto 91111971. de 1 de abril, que aprobó
los Estatutos Provisionales 'de dicha Univ"ersidad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar' miembros del Patronato
de la -Universidad de Oviedo a los sefiores que a continuación
se relacionan:

A) En representación de 1M Diputaciones Provinciales: Don
Guillermo Lorenzo Suárez, don Emiliano Alonso· 8ánchez Lom·
bas, dofia Esther Carreno Garcla y don EmUio Martfnez Torres.

B) En representación de los Procuradores en Cortes: Don
Fernando Suárez GOIlzález.

C) En representación de la OrganizacIón Sindical: Don
Antonio CaudevUIa Martinez y don Emilio Caballero Gallardo.

D) En representación de lds Colegios Profesionales: Don
Eduardo González Menéndez, don EusebIo GonzAlez Abascal.
don Manuel Paspra Fernández y don Lqts Fernández Castaftón.

E) En representación del Profesorado: Don Emilio Anadón
de Frutos, don Miguel Cordero del Campillo y don Luis Mén~
dez Gagol

F) En representación de los Antiguos Alumnos: Don Ber~
nardino Maside Berros.

O) En representación de los Padres de Alumnos: Don Mi-
guel Virgos Ortiz.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarVe a V. l.
Madrid, 8 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director gen~ral de Universidades e Investigación.


